
REGLAMENTO XV TRAVESÍA PUERTITO GÜÍMAR

Artículo 1. DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA
La prueba se celebrará el sábado 29 de septiembre a las 17:00 horas y estará
organizada por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Güímar y el
club deportivo Alisios Triathlón. Esta se desarrollará en el barrio costero del
Puertito de Güímar. 
La salida y meta estará ubicada en la zona denominada “Las Cañitas”.  Se
establecen:
 Dos disciplinas competitivas:

 2000m (una vuelta al recorrido)
 4000m (dos vueltas al recorrido)

Se establece un tiempo máximo de 3 horas para los participantes de 4000m, y
un tiempo de corte de 1h30’ al paso por la primera vuelta del recorrido. El
participante  que  pasado  este  tiempo  no  haya  llegado  a  la  meta  quedará
descalificado  y  llevado  a  meta  en  las  embarcaciones  provistas  por  la
Organización. La travesía de 2000m no dispone de tiempo máximo.
El uso de neopreno está permitido para la distancia de 4000m. Está prohibido
para la distancia de 2000m.
El  cronometraje  de  ambas  distancias  estará  realizado  mediante  el  sistema
electrónico de Chip.

Una disciplina no competitiva (Travesía infantil)
 200 metros (1 vuelta)

Para la travesía infantil se exige una edad comprendida entre los 8 y 12 años
con previa autorización firmada de los responsables. 
No se llevará a cabo cronometraje.

Artículo 2. INSCRIPCIÓN
La travesía competitiva en sus dos modalidades está abierta a deportistas de
cualquier nacionalidad, federados o no y con una edad igual o superior a 16
años. Cada participante, toma parte en las pruebas de manera individual, bajo
su responsabilidad y dispone de un nivel de condición física y dominio técnico
suficiente para afrontar y llegar al final de la prueba dentro de los tiempos de
corte marcados por la organización.
La organización dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil
según la legislación vigente tanto para deportistas federados como no.
Los menores de edad deberán rellenar autorización paterna que facilitará la
organización en la retirada de chips.
El precio incluye seguro de la prueba, obsequio deportivo, gorro de natación,
chip de cronometraje, guardarropa, avituallamiento de carrera y fin de carrera,
recorrido balizado y servicios de emergencia.

1



REGLAMENTO XV TRAVESÍA PUERTITO GÜÍMAR

TRAVESÍA
4000M

HASTA 05
AGOSTO
(inclusive)

HASTA 30
AGOSTO
(inclusive)

HASTA 25
SEPTIEMBRE

(inclusive
Coste

inscripción
20€ 25€ 30€

TRAVESÍA
2000M

HASTA 05
AGOSTO
(inclusive)

HASTA 30
AGOSTO
(inclusive)

HASTA 25
SEPTIEMBRE

(inclusive)
Coste

inscripción
12€ 15€ 20€

La inscripción es personal e intransferible y supone la aceptación del presente
reglamento. Bajo ningún concepto la cuota será devuelta, tanto si realiza su
renuncia con antelación o no se presenta al evento, no pudiéndose transferir la
participación a otra persona.
El periodo de inscripción comienza el viernes 04 de mayo de 2018. La fecha
límite para la inscripción será el martes 25 de septiembre a las 20:00 horas o
al llegar al número máximo de inscritos permitido.
Se establece una cantidad máxima de 150 participantes para la distancia de
4000m y 200 participantes para la distancia de 2000m. La Organización se
guarda  el  derecho  de  ampliar  o  modificar  estas  cifras  en  las  diferentes
distancias.
Las  inscripciones  se  podrán realizar  a  través  de  la  web de  la  empresa  de
cronometraje “Conchip” a través del Formulario de Inscripción.
Todos  los  participantes  inscritos  en  la  XV Travesía  a  nado  “  Puertito  de
Güímar”  entienden  que  participan  voluntariamente  y  bajo  su  propia
responsabilidad  en  la  competición.  Por  consiguiente,  exoneran,  renuncian,
eximen y convienen en no denunciar a la entidad organizadora, colaboradores,
patrocinadores y otros participantes, de toda responsabilidad dimanante para
con  los  corredores  y  herederos.  En  ningún  caso,  la  organización  se  hará
responsable  de  los  accidentes  que  se  deriven  de  un  padecimiento  o  tara
latente,  imprudencia,  negligencia  inobservancia  de  las  normas  y  del
reglamento,  así  como los  producidos en los  desplazamientos al  y desde el
lugar en que se desarrolle la prueba.
Los nadadores aceptarán, en el momento de realizar su inscripción, el texto
del documento de descargo de responsabilidad.
Los  participantes  dan  su  consentimiento  a  la  organización  para  utilizar
cualquier fotografía, filmación o grabación que tome de cualquier deportista,
siempre  que  esté  exclusivamente  relacionada  con  la  participación  en  este
evento.
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La travesía no competitiva está abierta a deportistas de cualquier nacionalidad,
federados o no y con una edad comprendida  entre  los  8 y 12 años.  Cada
participante,  toma  parte  en  las  pruebas  de  manera  individual,  bajo  su
responsabilidad y dispone de un nivel de condición física y dominio técnico
suficiente para afrontar y llegar al final de la prueba.
La organización dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil
según la legislación vigente tanto para deportistas federados como no.
Los menores de edad deberán rellenar autorización paterna que facilitará la
organización en la inscripción.
El  precio  incluye  seguro  de  la  prueba,  obsequio  conmemorativo,
avituallamiento fin de carrera, recorrido balizado, servicios de emergencia.

TRAVESÍA INFANTÍL HASTA 25 SEPTIEMBRE
(inclusive

Coste inscripción 3€

La inscripción es personal e intransferible y supone la aceptación del presente
reglamento. Bajo ningún concepto la cuota será devuelta, tanto si realiza su
renuncia con antelación o no se presenta al evento, no pudiéndose transferir la
participación a otra persona.
El  periodo de inscripción comienza el  lunes 4 de junio de 2018. La fecha
límite para la inscripción será el martes 25 de septiembre a las 20:00 horas o
al llegar al número máximo de inscritos permitido.
Se establece una cantidad máxima de 30 participantes. La Organización se
guarda el derecho de ampliar o modificar estas cifras.
Las inscripciones se podrán realizar a través del Formulario de Inscripción en
los lugares habilitados por la organización. Dicha información será publicitada
en las redes sociales de la prueba.
Todos  los  participantes  inscritos  en  la  XV Travesía  a  nado  “  Puertito  de
Güímar”  entienden  que  participan  voluntariamente  y  bajo  su  propia
responsabilidad  en  la  competición.  Por  consiguiente,  exoneran,  renuncian,
eximen y convienen en no denunciar a la entidad organizadora, colaboradores,
patrocinadores y otros participantes, de toda responsabilidad dimanante para
con  los  corredores  y  herederos.  En  ningún  caso,  la  organización  se  hará
responsable  de  los  accidentes  que  se  deriven  de  un  padecimiento  o  tara
latente,  imprudencia,  negligencia  inobservancia  de  las  normas  y  del
reglamento,  así  como los  producidos en los  desplazamientos al  y desde el
lugar en que se desarrolle la prueba.
Los nadadores aceptarán, en el momento de realizar su inscripción, el texto
del documento de descargo de responsabilidad.
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Los  participantes  dan  su  consentimiento  a  la  organización  para  utilizar
cualquier fotografía, filmación o grabación que tome de cualquier deportista,
siempre  que  esté  exclusivamente  relacionada  con  la  participación  en  este
evento.

Artículo 3. CATEGORÍAS Y PREMIOS

 Modalidad  no  competitiva:  se  entregará  medalla  a  todos  los
participantes.

 Modalidad  competitiva:  se  entregará  trofeo  a  los  tres  primeros
clasificados  de  la  Clasificación  General  (masculino  y  femenino).
Además de la general, a la que pertenecen todos los nadadores, éstos
podrán  pertenecer  a  las  siguientes  categorías,  Grupos  de  Edad,
independientemente de su sexo:
Medalla o trofeo a los tres primeros clasificados de cada grupo de edad.

  

*Años cumplidos o que se cumplen en la temporada.

Artículo 4. DESARROLLO DE LA PRUEBA
 Modalidad  no  competitiva  :  La  identificación  de  los  deportistas  se

realizará en la zona de salida y meta denominada  “El chaplón” a las
15:45 horas. Será imprescindible presentar DNI para participar en la
actividad. Esta hora podrá ser modificada en función del número de
inscritos para garantizar la puntualidad de la prueba. (Se informará con
suficiente antelación a través de las redes sociales de la prueba.). La
actividad se llevará a cabo a las 16:00 horas en un recorrido a 1 vuelta.
Tras su finalización se llevará a cabo la entrega de medallas a todos los
participantes y avituallamiento fin de carrera.
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Categoría Edad comprendida entre

Absolutos 16 – 24 años

Máster A 25 – 29 años

Máster B 30 – 34 años

Master C 35 – 39 años

Veterano I 40 – 49 años

Veterano II 50 - 59 años

Veterano III + de 60 
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 Modalidad competitiva  : La retirada de la bolsa del corredor se llevará a
cabo de 15:00 a 16:30 horas en la zona de salida y meta situada en “Las
Cañitas”. Será imprescindible presentar DNI para su retirada. Esta hora
podrá ser modificada en función del número de inscritos para garantizar
la puntualidad de la prueba. (Se informará con suficiente antelación a
través de las redes sociales de la prueba).

En  función  del  plan  de  seguridad  y  las  necesidades  de  la  prueba  este
cronograma podrá sufrir alguna variación. 

Distancias:
TRAVESÍA DE 4000m: tendrá su salida a las 17:00 horas en la zona de baño
denominada “Las Cañitas”. La salida será desde el agua. Se dará una vuelta
completa al recorrido y se tendrá que salir a la orilla ubicada en la playa anexa
al “Chaplón” donde se habilitará un avituallamiento optativo y hacer luego la
segunda  vuelta  con  llegada  en  “el  Chaplón”.  La  concentración  de
nadadores/as en el control de la playa será a las 16:50 horas.

TRAVESÍA DE 2000m:  tendrá  su salida  a  las  17:10h en la  zona de baño
denominada  “Las  Cañitas”.  La  salida  será  desde  el  agua.  Sólo  darán  una
vuelta  al  recorrido  con  llegada  en  “el  Chaplón”.  La  concentración  de
nadadores/as en el control de la playa será a las 17:05 horas.

Una vez finalizada la prueba se efectuará la entrega de trofeos y medallas con
avituallamiento líquido y sólido en meta para todos los participantes..
La organización podrá suspender o aplazar la prueba en cualquier momento,
por  razones  extremas  (climatología,  accidente,  etc…) que comprometan la
seguridad  y  la  integridad  física  de  los  participantes.  En  este  caso  no  se
devolverá la cuota de inscripción. En caso dicho caso, la prueba se celebrará
el domingo 07 de octubre de 2018 en horario de mañana.

Artículo 5. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES
 Cumplir con el horario establecido para la prueba.
 Haber leído y estar en pleno conocimiento del reglamento de la prueba.
 Entregar el chip al finalizar la travesía.
 Hacer  caso  a  las  indicaciones  de  los  organizadores  y  directores  de

carrera.
 Ante  cualquier  incidencia  contactar  con  el  correo:

travesiapuertitodeguimar@gmail.com
 NO está permitido el uso de palas, aletas, tubo ni cualquier elemento

flotante.
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 Implicará  descalificación  automática:1)  Desviarse  del  recorrido
previsto por la organización del evento, 2) impedir encarecidamente el
adelantamiento  de  otro  participante,  3)  tener  un  comportamiento
incívico con cualquier miembro de la organización y participantes, 4)
usar cualquier material flotante de los citados anteriormente.

En Güímar a 15 de abril de 2018
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